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Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

SORTEO ESPECIAL

12054 RESOLUCION de 21 de mayo de 1994, del OrganismoNad~
nal de Loterías y Apuestas del Estado, por la que se hace
püblico el programa de premios para el Sorteo Especial
que se ha de celebrar el día 28 de mayo de 1994.
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317.000.000

2 aproximaciones de 1.14a.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al d~I qu.e
obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 572.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el premio segundo. . .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 numeros restantes de la centena del premio
primero . . .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 numeras restantes de la centena del premio
segundo . .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres ultimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero . .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya ultima cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última Cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra .

35.451

Frcmio~

por ~ene

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cmco
bombos, que, de izquierda a derecha, representan las decenas dp millar.
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con-
tendrá diez bolas numeradas del O al 9. -

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada extrac
ción, tantos bombos como se requieran para obtener la combinación numé
rica prevista.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos ultimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas, que se adjudicarán, respectivamente, a los billetes cuyas tres últi
mas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los núme
ros obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 125,OOOpesetas que,
respectivamente, se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro últimas
cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas extraídas.
Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos premios
mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola de f.:alia
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas ext.raídas compondrán ~l número
premiado, detenninandose primeramente el segundo premio y riespués,
con idéntica formalidad, el primer premio del sorteo.

De los números formados por las extracciones de cinco cifras corres
pondientes a los premios primero y segundo se derivarán la<;. aproxima
dones y las centenas, como asimismo del premio primero, las termina
ciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior
y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que si saliese
premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior es el 99999
y el siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior
es el 99998 y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centella se entenderá que si cual
'lukra de los premios primero o segundo correspondiera. por ejemplo,
al número 25, se consideraráu agraciados los i-l9 números restantes de
la misma, es decir, desde el 00 al' 24 Ydesde el 26 al 9~J.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas trps
últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del número
que obtenga el premio primero; a premio de 25.000 peseta'>, aqw"lIes hillete.,;
~uyas dos últimas cifras coincidan, en orden y numeraci6n, con las del
que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán derecho al n~i!l30.000.000
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20.000.000

6.250.000
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Premio especial

1 premio especial de 396.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra-
ciados con el premio primerQ .

Premios por serie

de 40.000.000 de pesetas (una extracción de cin-
co cifras) . .
de 20.000.000 de pesetas (una extracción de cin-
co cifras) .

50 de 125.000 pesetas (cinco extracciones de cuatro
cüras)

1.100 de 25.000 pesetas (once extracciones de tres ci-
fras) .. . , .

a.ooo de 10.000 pesetas (tres extracciones de dos
cifras) _.

Premios
por s!'rie

El próximo Sorteo Especial de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 28 de mayo de 1994, a las
doce horas, en el salón de sorteos sito en la calle Guzmán el Bueno, 137,
de esta capital, y constará de 12 series de 100.000 billetes cada una, al
precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 317.000.000 de pesetas en 35.451 premios de cada serie,

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Este Ministerio, a propuesta del Delegado de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria de Albacete, ha tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente men
cionadas, se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguien
tes beneficios fiscales:

a) Exención por las cuotas que se devenguen por las operaciones
de constitución y aumento de capital, en la modalidad de «operaciones
societarias»,

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes pro
venientes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bajadores de la sociedad. anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el' concepto actos jurídicos documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años, contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución, y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4.0 del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejer
cicio económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido
el carácter de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986,
de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso--ad
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses, a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Albacete, 10 de mayo de 1994.-P. D. (Orden de 12 de julio de 1993),
elDelegado de Albacete de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
Francisco Ataz Hernández.
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PROGRAMA DE PREMIOS DEL SORTEO DEL JUEVES

Premios
por .'lene

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo, cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá diez bolas numeradas del Oal 9.

Se utilizarán dos bombos para la determinación de los premios de
10.000 pesetas que se adjudicarán, respectivamente, a aquellos billetes
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premios de 25.000
pesetas que se adjudicarán respectivamente a los billetes cuya... tres últimas
cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números
obtt;lnidos.

Se utilizarán cinco bombos para detenninar el número agraciado con
el primer premio, mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aquéllos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

tegro d~ su precio carla uno de los billetes ('uya cifra final sea igual a
la última cifra del número agraciado con el repetido primer premio.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de enten
derse que quedan exceptuados los números de los que, respectivamente,
se deriven, agraciados con los premios primero y segundo. '

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, Que se realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción, se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 1O.a

Este premio especial al décimo, de 396.000.000 de pesetas para una
sola fraéción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
sf'rá adjudicado a continuación de detenninarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instrucción
del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial para
a(ljudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado
si en el momento. de la celebración del que se anuncia se desconocen
los establecimientos que puedan tener derecho a la mencionada subven
ción.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a'las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo, &e expondrá al público la lista oficial de las extrac
ciones realizadas y la lista acumulada ordenada por tenninaciones.

Pago de premios

Los premios inferio.res a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las oficirras bancarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en prese!.1Cia del Admi
nistrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión de fondos
<,uando no alcancen los que en la Administración pagadora existan dis
ponibles.

Madrid, 21 de mayo de 1994.:-EI Director general, P. S. (artículo 6.°
del Real Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotería Nacio
nal, Manuel Trufero Rodriguez.

12055 RESOLUCION de 21 <IR mayo M 1994. del Or9anismo Nacio
nal de Loterías y Apuestas del Estad-O, por la que se hace
público el programa de premios para el Sorteo del Jueves
que se ha de celEbrar el día 2 de junio de 1994.

SORTEO DEL JUEVES

El próximo sorteo del Jueves de la Lotería Nacional, que se realizará
por el sistema moderno, tendrá lugar el dia 2 de junio de 1994, a las
veintiuna diez horas, en el salón de sorteos, sito en la caJle de Guzmán
el Bueno, 137r de esta capital, y constará de seis series de 100.000 billetes
cada una, al precio de 5.000 pesetas el billete, divididos en décimos de
500 pesetas, distribuyéndose 315.850.000 pesetas en 36.396 premios por
cada serie,

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.
Este sorteo, de conformidad con la autorización del Ministro de Eco

nomía y Hacienda, se divide en dos partes:

Primera.-.Sorteo del Jueves~. Se juega con el número, la fracción y
serie contenidos en el anverso del décimo.

Segunda._Concurso Zodíaco~. Los décimos no premiados en esta pri
mera parte del sorteo podrán ser enviados para su participación en un
posterior concurso, con indicación, además de los datos personales del
concursante, del día y mes de nacimiento, que darán origen a un signo
con el que se participará en un juego del zodíaco.

Premios al décimo

1 premio especial de 94.000.000 de pesetas para
una sola fracción de uno de los billetes agra
ciados con el premio primero .....

Premios por serie

1 premio de 60.000,000 de pesetas (una extracción
de 5 cifras) , n •• ' .

9 premios de 170.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas cuatro últimas cüras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero , .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero . .

99 premios de 55.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

999 premios de 20.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primero .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno, para los
billetes cuya última cifra sea igual a la del que
obtenga el premio primero . .

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una, para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero , .

198 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas 'tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las de las
aproximaciones (números anterior y posterior
del primer premio) . . ..

4.000 premios de 10.000 pesetas (cuatro extracciones
de dos cifras) .

900 premios de 25.000 pesetas (nueve -extracciones
de tres cifras) .

90 premios de 50.000 _pesetas cada uno para los
·billetes cuyas cifras c0t:respondientes a la dece
na, centena y unidad de millar sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del primer
premio, except.p los billetes terminados como el
primer premio .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la primera extracción especial de una
cifra .

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última.cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra .

36.396
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60.000.000

1.530.000

4.950.000
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19.980.000

49.995.000

2.000.000

4.950.000

40.000.000

22.500.000

4.500.000

50.000.000

50.000.000

315.850.000


